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Publicada la Resolución por la que se
aprueban las listas provisionales de des-
tinos adjudicados de FEAs

DEPENDENCIA
El BOE publica las nuevas tablas

salariales del sector de la Dependencia
2017

CCOO consigue que el personal temporal del SAS disfrute
de los días adicionales de vacaciones por servicios
prestados
Gracias a las reivindicaciones de la FSS-CCOO Andalucía en Mesa Sectorial de Sanidad, el
personal temporal del SAS contará con sus correspondientes días adicionales de vacaciones por
servicios prestados, en aplicación de sentencias europeas que combaten los agravios
comparativos entre el colectivo temporal y fijo.

CCOO recuerda que se trata de un día adicional a partir de los 15 años de servicios prestados, 2 días a
partir de los 20 años, 3 días a partir de los 25 años y 4 días a partir de los 30 años. 

Así, y de nuevo a propuesta de CCOO, en la Mesa Sectorial de 15 de mayo de 2017, el SAS confirmó a
esta organización sindical que el artículo 32 (apartado 3) del Manual de vacaciones, permisos y licencias
es de aplicación al personal temporal (actualización del Manual pendiente de publicar).

ENFERMERÍA 
La FSS-CCOO trabaja por los intereses
laborales y profesionales de la profesión
enfermera

REUNIÓN 
CCOO se reúne con IU Andalucía para
tratar aspectos relevantes de la actualidad
sanitaria

PGE 
El Área Pública de CCOO se reúne con los
grupos parlamentarios para trasladarles
las enmiendas a los presupuestos
generales 

SALUD LABORAL

El TSJPV da la razón a CCOO y las traba-
jadoras de las residencias de la tercera
edad deben de disponer de 10 minutos
por salud laboral 

CÓRDOBA 
CCOO demanda un Servicio de Oncología
en el Hospital de Pozoblanco

JAÉN  
CCOO denuncia la falta de seguridad en
el Complejo Hospitalario 

SEVILLA
Gracias a CCOO, la Dirección del Virgen
del Rocío se compromete a solventar la
saturación de Observación de Urgencias 

MOVILIZACIONES
CCOO Sanidad, con los trabajadores del
campo en su lucha por un convenio justo

CCOO apoya las reivindicaciones labora-
les de los trabajadores de Sanyres
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TRASLADOS SAS               DEPENDENCIA

La nueva tabla de retribuciones debe aplicarse en la nómina del mes
de mayo, y con carácter retroactivo desde 1 de enero de 2017. El in-
cremento que se ha aplicado a estas nuevas tablas corresponde al
1,6%, Índice de Precios al Consumo (IPC) del año 2016.

Estas tablas salariales del VI Convenio referido para el año 2017 es re-
sultado de la aplicación de la cláusula de revisión salarial contemplada
en el mismo, siempre que éste se encuentre en periodo de ultraactivi-
dad, dado que las negociaciones del VII Convenio se encuentran
bloqueadas.

El BOE publica las nuevas tablas salariales del
sector de la Dependencia 2017
El Boletín Oficial del Estado (BOE) publicó el 16 de mayo, las nuevas tablas salariales
del sector de la Dependencia 2017. La Federación de Sanidad y Sectores
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) se congratula de que, después de numerosos
desencuentros en las reuniones de la Comisión Paritaria -en las CCOO propuso la
revisión de las tablas salariales para 2017-, tras tener que acudir a la mediación en el
SIMA y finalmente tener que cerrar un acuerdo en Comisión Paritaria el 24 de Marzo de
2017, se hayan publicado por fin las tablas en el BOE, dando de este modo
cumplimiento a lo recogido en el artículo 8 del VI Convenio.

Publicada la Resolución por la que se aprueban las
listas provisionales de destinos adjudicados de
FEAs
La FSS-CCOO Andalucía informa que en el BOJA número 92 de 17 de mayo de 2017 se
publica la Resolución de 11 de mayo de 2017 por la que, a propuesta de las comisiones
de valoración que han valorado los Concursos de Traslado para la provisión de plazas
básicas vacantes de 

Facultativo/a Especialista de Área especialidad He-
matología y Hemoterapia, Facultativo/a Especialista
de Área especialidad Medicina Preventiva y Salud
Pública, Facultativo/a Especialista de Área especia-
lidad Neurología, Facultativo/a Especialista de Área
especialidad Psiquiatría y Facultativo/a Especialista
de Área especialidad Urología, se aprueba la Reso-
lución provisional y se anuncia la publicación de los
listados provisionales.

En dicha Resolución se establece que las personas
concursantes disponen de un plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para
formular alegaciones contra esta resolución provisional.
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En este momento, y a pesar de la clara consolidación de la
profesión enfermera en España, tenemos que seguir luchando
por su total desarrollo profesional y por el papel, que como
agentes de salud, nos corresponde.

Los debates y frentes abiertos en la Sanidad son muchos,
sobre todos los referidos a la Sanidad Pública: su sostenibili-
dad, su eficiencia, su modelo de gestión, el papel de la Atención
Primaria…, pero también se abren otros, entre ellos, el futuro
de la Atención a la Dependencia y el Espacio Sociosanitario.
En todos estos debates nadie cuestiona que el papel de la
Enfermería es fundamental, es la pieza clave que determinará
hacia qué modelo de Sanidad queremos avanzar y un factor
de equidad en la prestación.

Para avanzar en este proceso es fundamental que se desarrollen aspectos que parecen
estancados "sine díe". Estamos hablando de las especialidades de Enfermería , de la
prescripción enfermera, de la potenciación de la Atención Primaria.

Lo que La FSS-CCOO propone no es otra cosa que el desarrollo pleno de la profesión enfer-
mera, de sus capacidades y posibilidades, en un marco de trabajo conjunto y cooperativo, de
la mano del resto de profesionales para preservar y avanzar en un sistema sanitario eficaz,
eficiente y sobre todo universal.

En este 12 de mayo, como en el resto de los días del año, la FSS-CCOO seguirá reivindicando
y trabajando  por los intereses laborales y profesionales de la profesión enfermera, por un
empleo estable y de calidad como venimos reclamando, alejándonos de aquellos foros y
espacios que buscan dividir a los trabajadores y a las trabajadoras de la Sanidad.

En el día de hoy reafirmamos nuestro firme compromiso con la Enfermería como factor de
cambio sostenimiento y equidad del sistema sanitario.

No podemos acabar sin recordar aquí las palabras de Margaret Chan, Directora General de
la OMS:
"Las enfermeras responden a las necesidades de salud de las personas en todos los entornos
y a lo largo de todo el ciclo vital. Su función es esencial para lograr algunos mandatos globales
como la cobertura sanitaria universal y los objetivos de desarrollo sostenible."

La FSS-CCOO trabaja por los intereses laborales y
profesionales de la profesión enfermera
El Día Internacional de la Enfermería se celebra en todo el mundo cada 12 de mayo,
aniversario del nacimiento de Florence Nightingale y con ella el nacimiento de la
Enfermería moderna. En este 12 de mayo, como en el resto de los días del año, la
Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO) reivindica y
trabaja por los intereses laborales y profesionales de la profesión enfermera.

ENFERMERÍA
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En la reunión se abordó fundamentalmente el análisis del texto y la tramitación parlamentaria
del Proyecto de Ley de Garantías y Sostenibilidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía,
en especial, sobre el blindaje del carácter público del SSPA; sobre las unidades de gestión
clínica y su necesaria regulación normativa en el Servicio Andaluz de Salud; sobre la integra-
ción de las agencias públicas sanitarias andaluzas en el SAS como único proveedor de ser-
vicios sanitarios públicos en nuestra comunidad autónoma; sobre el papel de las fundaciones
de investigación sanitaria en Andalucía y la necesidad de garantizar su titularidad y gestión
públicas, etc. En este sentido, CCOO entregó a IU-LV-CA las alegaciones que a este Proyecto
de Ley el sindicato presentó en su día ante la Consejería de Salud.

Asimismo, se trataron
otros temas de actualidad
sanitaria, como el desarro-
llo del reciente acuerdo de
Mesa Sectorial de Sani-
dad, de 28 de diciembre de
2016, sobre interinación
del personal eventual del
Servicio Andaluz de Salud,
que afecta a más de
15.000 puestos de trabajo
eventuales, que se con-
vierten en interinidades.

El encuentro ha transcu-
rrido en un ambiente de
cordialidad, se ha eviden-
ciado un alto grado de
coincidencia en los temas

tratados y ha servido para adquirir el compromiso entre ambas organizaciones de mantener
una colaboración estrecha en temas sanitarios de nuestra comunidad.

CCOO se reúne con IU Andalucía para tratar
aspectos relevantes de la actualidad sanitaria
El día 10 de mayo tuvo lugar una reunión entre una delegación de la Federación de
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía (FSS-CCOO Andalucía),
compuesta por su secretario general, Humberto Muñoz, el responsable de Relaciones
Institucionales, José G. Campoy, y el responsable del Área de Negociación Colectiva,
Jesús Cabrera, y una delegación del grupo parlamentario de IU-LV-CA, encabezada por
el coordinador general de IU, Antonio Maillo, y la portavoz de Salud en el Parlamento
andaluz, Inmaculada Nieto.

REUNIÓN

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidad/Noticias:Actualidad:1002922--El_Consejo_Federal_de_la_FSS-CCOO_aprueba_la_convocatoria_de_su_11_Congreso
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CCOO ha presentado un total de 40 enmiendas centradas fundamentalmente en 5 ejes:

El empleo, la base
de las mismas se
encuentran en el
Acuerdo para la
mejora del Empleo
Público, con la mo-
dificación de las
tasas de reposición
y las OPES nece-
sarias para acabar
con una temporali-
dad totalmente in-
justificada y la
universal ización
del proceso de es-
tabilización. Tam-

bién la eliminación del  tope de 3 años para los contratos de interinidad, que produciría una
rotación innecesaria además de vulnerar la legalidad vigente.

La recuperación del poder adquisitivo perdido durante la crisis, los complementos de IT, los
fondos de acción social, etc.

Eliminar el carácter básico de las normas estatales para recuperar la Capacidad de Negocia-
ción tanto en las Comunidades como en los Ayuntamientos sobre materias como jornada, y
permisos y aportaciones a los planes de pensiones.

La recuperación de los importes no utilizados para la elaboración e implantación de Planes
de Igualdad como elemento esencial para la puesta en marcha de medidas que hagan frente
a la discriminación y a la brecha salarial.

La modificación de la Ley de Tasas, en el sentido que permita a los empleados y empleadas
públicas acudir a la justicia de manera gratuita en las cuestiones que les afectan como traba-
jadores como el resto de la población asalariada de España. Dado que los costes actuales
del Contencioso son tan disuasorios que vulneran a nuestro juicio la tutela judicial efectiva. 

El Área Pública de CCOO se reúne con los grupos
parlamentarios para trasladarles las enmiendas a los
presupuestos generales
CCOO se reunió el 9 de mayo en el Congreso de los Diputados, con los grupos
parlamentarios de PP, Podemos, PSOE y P de Cats con el fin de trasladarles sus
enmiendas a los Presupuestos Generales del Estado (PGE) y que responden a las
reivindicaciones que el sindicato viene manteniendo para recuperar los derechos
esquilmados durante los últimos años ,y garantizar el derecho a la negociación
colectiva de las empleadas y empleados públicos en sus ámbitos de empleo .

PGE
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El juzgado establecía en la sentencia una
serie de medidas de prevención de riesgos
para las trabajadoras de las residencias de
la tercera edad, siendo la principal de ellas
el derecho a disponer de 10 minutos dentro
de su jornada de trabajo para su higiene
personal y así evitar los riesgos biológicos,
computando estos 10 minutos como tiempo
de trabajo efectivo. Se establecía también
la obligación de la empresa de lavar los
uniformes de la plantilla y de poner a su disposición dos taquillas para separar la ropa de tra-
bajo y la de calle. Además, establece explícitamente que estas medidas no pueden suponer
coste económico alguno, ya que hasta ahora la empresa cobraba a las trabajadoras por la
limpieza del uniforme. Estos 10 minutos dentro de la jornada, supondrían unas 40 horas al
año por cada trabajadora, que ascenderían hasta las 80 horas anuales si se le añaden otros
10 minutos antes de cada comida como también posibilita la sentencia.

Las sentencias se basan en lo establecido en el RD 664/1997 sobre la protección de los tra-
bajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el
trabajo. Todas estas medidas serán de aplicación para aquel personal que esté expuesto a
riesgos biológicos según la evaluación de riesgos de su puesto. Por eso, el sindicato ha re-
marcado la importancia del trabajo diario en materia de prevención de riesgos laborales, pues
“solo con una buena detección y evaluación de riesgos es posible conseguir todas las medidas
de seguridad necesarias para las trabajadoras y trabajadores”.

Aunque la sentencia afecta a una única residencia, las medidas son extrapolables a cualquier
otra residencia de la tercera edad que recoja los riesgos biológicos en sus evaluaciones de
riesgos. Por eso, la Federación de Sanidad de CCOO de Euskadi ha instado a las patronales
del sector a asumir lo antes posibles estas medidas de seguridad, puesto que “racanear en
salud laboral no beneficia ni a patronales ni a trabajadoras y trabajadores”.

El TSJPV da la razón a CCOO y las trabajadoras de
las residencias de tercera edad deben disponer de
10 minutos por salud laboral
La Sala de lo Social del TSJPV ha desestimado en su totalidad el recurso presentado
por la UTE Urbi-Hiru Residencia Albiz Santiago Llanos contra la sentencia ganada por
CCOO en enero del 2017.

SALUD LABORAL

¿Sabías que El sindicato defiende la necesidad de em-
pleo libre de LGTBifobiansfobia y la Bifobia
(LGTBifobia)?

<iframe width='560' height='315' src='http://www.andalucia.ccoo.es/cms/embed.php?cod=v124157.mp4&cdn=ccoohis' frameborder='0'></iframe>
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El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosa-
nitarios de CCOO de Córdoba ha mantenido
una reunión con la Dirección-Gerencia del
Área Sanitaria Norte (ASN) de Córdoba en la
que le han trasladado el apoyo, colaboración
y las demandas más prioritarias de esta orga-
nización sindical.

Para CCOO es fundamental e imprescindible
una sanidad pública y de calidad que sea ac-
cesible a toda la ciudadanía, acercando los
servicios y acortando tiempos y desplaza-
mientos y, para ello, es necesario apostar por
la ampliación de la cartera de servicios, con
la incorporación de determinadas especialida-
des, como Oncología, Endocrino, Diálisis,
Alergia, Reumatología, Anatomía Patológica,
etc., así como más coberturas presenciales
de especialistas en las Urgencias hospitala-
rias.

En este sentido, el sindicato señala que los
últimos avances en el campo de la oncología
han permitido avanzar en la prevención, de-
tección precoz, asistencia y tratamientos,
pero también es cierto que han aumentado
considerablemente los pacientes que requie-
ren prestaciones de esta especialidad. La ma-
yoría de los pacientes del ASN que requieren
de atención oncológica tienen que trasladarse
al Hospital Reina Sofía, siendo en algunos
casos traslados en situaciones delicadas de
salud. Por ello, una de las principales deman-
das de CCOO es la creación de un servicio
de Oncología en el Hospital de Pozoblanco,
si bien no es la única reclamación.

Atención Primaria
En el ámbito de la Atención Primaria, por la
que la organización sindical apuesta decidi-
damente ya que no sólo reduce el gasto sani-
tario, como está ampliamente demostrado,
sino que mejora la calidad y esperanza de
vida de las personas usuarias de la sanidad,
es prioritario cumplir los ratios de profesiona-
les sanitarios de primer nivel, así como dotar
de recursos materiales y técnicos a los cen-
tros.

Así, el sindicato reclama que se cubran el
100% de los puestos de forma estable, impul-
sar los equipos móviles de Fisioterapia para
que den cobertura a los y las pacientes de-
pendientes y no generen molestias y gastos
de ambulancias innecesarios (como recogen
los artículos 29 y 30 del Decreto de apoyo a
las familias andaluzas), teniendo en cuenta
que la población de la zona se encuentra bas-
tante envejecida y muy dispersa en núcleos
de población pequeños, además de la crea-
ción de una red de unidades de fisioterapia y
rehabilitadores en los distritos y áreas de
Atención Primaria.

Respecto a las Urgencias de Atención Prima-
ria, es necesario mejorar sobre todo los ser-
vicios que atienden a poblaciones muy
dispersas como son Cardeña, Villanueva,
Fuente Obejuna, Valsequillo y Espiel, para
descongestionar las Urgencias hospitalarias.

Es imprescindible un nuevo centro de Salud
en Villanueva, puesto que el actual está en
pésimas condiciones y por ello CCOO pide a
los responsables del ASN que medien para
que el Ayuntamiento ceda un terreno en el
que se pueda construir un nuevo edificio que
de respuesta a las necesidades de la
población. Lee la noticia completa AQUÍ

CCOO demanda un Servicio de Oncología en el
Hospital de Pozoblanco
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba pide a la
Gerencia del Área Sanitaria Norte de Córdoba la ampliación de la cartera de servicios
sanitarios y considera prioritarios los de Oncología y Servicios Diagnósticos y un
nuevo plan de Urgencias integradas con el Chare Valle del Guadiato.

CÓRDOBA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1020370--CCOO_demanda_un_servicio_de_Oncologia_en_el_Hospital_de_Pozoblanco
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La Mesa de negociación
está bloqueada porque la
empresa que actual-
mente es propietaria de
la residencia de Sanyres,
el grupo Orpea, no tiene
voluntad de llegar a un
acuerdo con los trabaja-
dores.

En cambio, los delega-
dos sindicales de CCOO
que forman parte de la
Mesa han establecido
propuestas para garanti-
zar los puestos de tra-

bajo en Córdoba, defendiendo su viabilidad funcional en la ciudad como venía haciéndose
desde hace 17 años e incluso reduciéndose retribuciones, a cambio de la permanencia en
sus puestos.

Ls representantes sociales han propuesto adquirir por parte de los trabajadores una máquina
de control de presencia, costearse el móvil de empresa y pagar de su bolsillo un viaje al mes
para asistir a las reuniones con la empresa, que sin embargo han sido rechazadas por Orpea.

En el caso de traslado a Madrid, donde se quiere ubicar el nuevo centro de gestión, proponen
mejoras de acompañamiento como son los 48 billetes de AVE anuales y la ampliación de
ayuda a la vivienda a 24 meses, medidas que tampoco ha aceptado la empresa.

CCOO entiende que con esta actitud la empresa solo tiene un objetivo claro y evidente, que
nos es otro que enmascarar un traslado negociado con un despido encubierto, estrategia que
denuncia este sindicato y que no va a tolerar que se ninguneen a los trabajadores de Sani-
res-Orpea.

CCOO apoya incondicionalmente las reivindicaciones de los trabajadores de Orpea porque
entiende que son justas y factibles si la empresa tiene la voluntad de llevar a un acuerdo
satisfactorio para ambas partes.

CCOO apoya las reivindicaciones laborales de los
trabajadores de Sanyres
La permanencia de la central de gestión de Snyres-Orpea en Córdoba es nuevamente
rechazada por la empresa, en un nuevo intento de negociación con los delegados y
delegadas de personal en la reunión celebrada del día 11 de mayo.

CÓRDOBA
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A la larga lista de recortes por parte del gerente del
Complejo Hospitalario, como son el cierre de la co-
cina del Neveral, el cierre "de un plumazo" del
Hogar de Alta Supervisión, el cierre de Microbiolo-
gía o la reestructuración del servicio de Neonatos,
se suma la eliminación de vigilantes de seguridad
en el servicio de Salud Mental agudos, que contará
a partir de ahora con un único vigilante de 8 a 16
horas; otro para el Neurotraumatológico (incluidas
las Urgencias) y uno solo de 17 a 23 horas en el
Doctor Sagaz, donde si se produce alguna inciden-
cia se comunicará al Centro de Control que des-
plazará un vehículo en un plazo máximo de 25

minutos.

"Largos 25 minutos se le harán a la persona que pueda estar recibiendo una agresión hasta
que la dotación suba al Hospital", asegura la delegada de CCOO en el Hospital Neurotrau-
matológico, Antonia Callejas.

"Desde CCOO queremos levantar nuestras
voces en un hasta dónde vamos a llegar y
cuestionamos la salud de cinco estrellas de
la que hace alarde la presidenta de nuestra
comunidad. Desde luego parece no pasar
porque sus trabajadores realicen sus tareas
de los citados servicios en condiciones míni-
mas de seguridad", afirma Callejas.

CCOO denuncia la falta de seguridad en el Complejo
Hospitalario de Jaén
La sección sindical de CCOO en el Hospital Neurotraumatológico de Jaén denuncia la
reducción de la seguridad privada en el Complejo Hospitalario. A la "maltrecha" lista
de servicios que ofrece, hay que añadir la eliminación de vigilantes de seguridad en
servicios tan delicados como Salud Mental y el tan últimamente nombrado Doctor
Sagaz.

JAÉN

http://www.andalucia.ccoo.es//cms/g/public/o/7/o220884.jpg
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1. Denuncia ante el comité de salud laboral
2. Entrevistas con la dirección

En esas entrevistas, la Dirección reconoce que se producen días de acumulación de pacientes
en Observación, que la atribuye a tres causas fundamentalmente:

1. Falta de camas en planta para ingresar a pacientes atendidos en Urgencias y que deben
permanecer en Observación hasta haber cama disponible.

2. Insuficiencia de espacio en el Hospital de Día.

3. Insuficiencia de espacio en la Unidad de Observación existente.

CCOO ha exigido en todo momento soluciones
para solventar esos problemas, ante lo cual la
Dirección se ha comprometido a actuaciones a
corto plazo:

1. Adaptar un espacio en planta para crear una
Unidad de Estancias Cortas que desconges-
tione la Observación, lo que va a implicar el
traslado de algún servicio a Traumatología.

2. Realización de una obra para duplicar la ca-
pacidad del Hospital de Día.

3. Ambas actuaciones se harán entre junio y septiembre de este año.

Gracias a CCOO, la Dirección del Virgen del Rocío
se compromete a solventar la saturación de
Observación de Urgencias
Ante la situación de saturación que se viene repitiendo en el Área de Observación de
Urgencias del Hospital Virgen del Rocío, CCOO ha realizado las siguientes gestiones:

SEVILLA

http://www.ccoo.es//cms/g/public/o/0/o208337.jpg
http://www.andalucia.ccoo.es//cms/g/public/o/2/o210365.jpg


VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a
través de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la
dirección siguiente:   www.sanidad.ccoo.es/andalucia
**Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje

comunicándolo a:    fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo 
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los

sindicatos provinciales
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

CCOO Sanidad, con los trabajadores del campo en su
lucha por un convenio justo
Una delegación del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de
Sevilla, encabezada por su secretaria general, Mª José Wanceulen, ha acompañado a
los trabajadores y trabajadoras del campo en su marcha a Sevilla, en el marco de la
lucha por un convenio colectivo justo en la provincia.
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